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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 6012600102 – SERVICIOS 

DE MANTENIMIENTO DE CICLO LARGO EN MATERIAL MÓVIL DE LA SERIE 

9000 QUE CIRCULAN POR METRO DE MADRID, S.A. 

Consulta 1: 

Entendemos que la garantía provisional de 100.00,00€ es única, independientemente de si se 

participa en un lote o en ambos. ¿Es correcto? 

Respuesta 1: 

En relación con su consulta, les informamos de que deberá constituirse una garantía provisional 

por un importe de 100.000,00 euros para cada lote, tal y como se indica en el apartado “13. 

Garantía provisional” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares (en adelante 

PCP). 

Consulta 2: 

¿Se tiene que presentar una memoria técnica para cada uno de los lotes? 

Respuesta 2: 

En relación con su consulta, les informamos de que deberá presentarse una oferta técnica 

independiente para cada lote, si bien el contenido de dichas memorias podrá ser coincidente 

siempre que se adapte a las particularidades de cada lote. 

Consulta 3: 

¿Existen limitaciones de espacio y formato para la memoria técnica? De existir limitaciones de 

espacio (páginas), ¿se tiene en cuenta la portada y el índice? 

Respuesta 3: 

En relación con su consulta, les informamos de que no se han establecido limitaciones 

específicas de extensión ni de formato para la memoria técnica. No obstante,. en este sentido 

deben tener en cuenta lo indicado en la condición “5.3. Presentación de las ofertas por medios 

informáticos” del PCP donde se dice que: 

Toda la documentación ha de presentarse, preferentemente, en forma de un único 

fichero informático (RAR, ZIP, PDF, etc), para cada uno de los espacios más abajo 

indicados, no superior a 30 Mb, salvo excepciones justificadas por el tamaño de los 

archivos. En este último caso se admitirá el menor número de ficheros necesarios para 

poder presentar la oferta completa. La información deberá estar en un formato que 
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garantice la inalterabilidad (PDF, JPG, TIFF, etc.) o en su defecto estar protegido por 

alguna contraseña 

 

Consulta 4: 

 

¿Es necesario entregar junto en la oferta técnica el anexo V del PCAP? 

 

Respuesta 4: 

 

En relación con su consulta, les informamos de que para una correcta presentación de la oferta 

no es necesario aportar este anexo. El Anexo “V Ratificación de la oferta técnica en relación con 

la firma electrónica” será requerido en el supuesto descrito en el apartado “41. Presentación de 

ofertas” del cuadro resumen del PCP. 

 

Consulta 5: 

 

¿Es necesario entregar en la carpeta 2 el anexo XII del PCAP? 

 

Respuesta 5: 

 

En relación con su consulta, les informamos de que la documentación que deben aportar para 

una correcta presentación de la oferta es la indicada en el apartado “42. Presentación de las 

ofertas en la aplicación SRM” del cuadro resumen del PCP.  

 

 

Consulta 6: 

 

¿Es necesario entregar en la carpeta 1 el anexo XIV del PCAP? 

 

Respuesta 6: 

 

En relación con su consulta, les informamos de que. aplica la misma respuesta que la 

proporcionada en este documento para la consulta n.º 5 

 

Consulta 7: 

 

¿El presupuesto base de licitación incluye el transporte de los trenes y sus componentes? 

 

Respuesta 7: 

 

En relación con su consulta, les informamos de que sí. El presupuesto base de licitación incluye 

el transporte de los trenes y de sus componentes, como parte integrante del alcance del servicio 

objeto del contrato. 
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Consulta 8: 

 

Entendemos que se tiene que entregar una única carpeta 1 para ambos lotes. ¿Es correcto? 

 

Respuesta 8: 

 

En relación con su consulta, les informamos de que aplica la misma respuesta que la 

proporcionada en este documento para la consulta n.º 5 

 

 

 

 

 

En Madrid, a 06 de mayo de 2026. 
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